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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL RADAR EXCÉLSIOR

POLÍTICA NACIONAL

Soto defiende fallo del TEPJF
La magistrada presidenta del Tribunal Electoral,
Mónica Soto, aseguró que el TEPJF "no le dio a

nadie ni una curul ni le quitó a otra".
"El Tribunal aplicó un criterio que se ha aplicado

desde 2009.. y ahora ¿qué hicimos los cuatro
magistrados que votamos por aplicar el mismo
criterio? Creo que fuimos coherentes, congruentes
y consistentes,y eso es certeza jurídica", explicó en

entrevista con Pascal Beltrán del Río.
"Ser juez de última instancia no quiere decir

que tengamos una varita mágica. Entonces. la

Constitución la interpretamos como lo hemos hecho
de manera consistente y unánime". agregó.
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Mónica Arali Soto Fregoso, presidenta del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación.


